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INTRODUCCIÓN 
 
1.  El Centro de Recursos Jurídicos para los Pueblos Indígenas (Centro) agradece la 
oportunidad dada por el Banco Mundial (Banco) para ofrecer nuestro punto de vista con 
respecto a la Revisión y Actualización de sus Políticas de Salvaguardia Social y 
Ambiental.  El Centro es una organización de abogacía legal sin fines de lucro, la cual fue 
fundada y es dirigida por expertos indígenas.  Proporcionamos asistencia legal a los 
pueblos indígenas de las Américas que están abocados a la protección de sus tierras, 
recursos, derechos humanos, medio ambiente y patrimonio cultural.  Desde 1980, el 
Centro ha estado abogando por mejores políticas sobre asuntos indígenas dentro de 
instituciones internacionales, tales como las Naciones Unidas y el Banco Mundial. 
 
2.  El Banco está revisando ocho de sus diez políticas de salvaguardia social y 
ambiental1 y su Política sobre el Uso de Sistemas Nacionales—Uso Experimental de los 
Sistemas de los Prestatarios para Abordar las Cuestiones relativas a las Salvaguardias 
Ambientales y Sociales, las cuales reflejan su enfoque en "no hacer daño."  En Octubre 
de 2012, el Banco puso en marcha un proceso de revisión de dos años, en virtud del cual, 
pretende desarrollar un nuevo "marco integrado", el cual "reposará sobre los principios 
básicos de las políticas de salvaguardia actuales."2  Desafortunadamente, el Equipo de 
Salvaguardia no ha proporcionado una definición del "marco integrado", ni explicado sus 
elementos constitutivos en las reuniones de consulta realizadas bajo la Fase 1. 
 
3.  La Fase 1 del proceso de revisión incluyó adicionalmente discusiones sobre las 
denominadas "áreas emergentes", a efectos de determinar si pueden y/o como deben ser 
abordadas por el Banco.  Estas "áreas emergentes" incluyen derechos humanos, salud y 
seguridad en el trabajo, género, discapacidad, consentimiento libre, previo e informado 
(CLPI) de los pueblos indígenas, “tenencia” de la tierra y recursos naturales, y cambio 
climático.3  El Equipo de Salvaguardia ha llevado a cabo reuniones específicas son 
respecto a cada una de estas áreas en el marco de grupos de enfoque externos.  Sin 
embargo, no ha descrito cómo el "marco integrado" estaría conectado con estas áreas, ni 
comprometido a incorporar los aportes recibidos por los expertos. 
 
4.  El Centro está en total desacuerdo con la caracterización del Banco de tales áreas 
como "emergentes."  Desde 1980, el Centro mismo ha estado inmiscuido en cuestiones 
relacionadas con el desarrollo de los derechos humanos y la propiedad colectiva de los 
pueblos indígenas sobre las tierras, territorios, medio ambiente y recursos naturales.  
Muchas de estas cuestiones han sido abordadas por la comunidad internacional desde 
hace más de 60 años, por ejemplo, los derechos laborales desde 1919 con la creación de 
la Organización Internacional del Trabajo.  La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos fue adoptada en 1948.  En nuestra opinión, el problema es que las políticas y 
prácticas del Banco han ignorado estos importantes avances jurídicos adoptados por la 
comunidad internacional de la cual el Banco forma parte. 
 
5.  Este proceso de revisión constituye una oportunidad crítica para el Banco, a 
efectos de lograr que sus políticas y prácticas estén en línea con su misión de erradicar la 
pobreza mediante el desarrollo sostenible.  Esto no puede ser logrado a menos que el 
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Banco realmente entienda y reconozca los derechos únicos que los pueblos indígenas 
tienen a lo largo de todo proceso de desarrollo.  A pesar de la meta del Banco enfocada 
en poner fin a la pobreza, los pueblos indígenas siguen siendo los más pobres entre los 
pobres, y quienes son empujados a la parte inferior de todos los indicadores 
socioeconómicos.4  Está claro que, los enfoques actuales que sitúan a los pueblos 
indígenas ya sea como receptores pasivos de desarrollo, o peor aún, como obstáculos para 
el desarrollo, no están funcionando. 
 
6.  Los pueblos indígenas son socios naturales para las estrategias de desarrollo.  Los 
pueblos indígenas han conducido un desarrollo sostenible durante milenios, con la 
práctica de estrategias perfeccionadas y comprobadas en el tiempo para la administración 
de los recursos y la adaptación al cambio climático.  Son los pueblos indígenas quienes 
saben mejor cuáles son sus necesidades de desarrollo y la mejor manera como pueden ser 
cumplidas.  Y son los pueblos indígenas quienes están en la mejor posición para diseñar, 
gestionar y administrar su propio desarrollo. 
 
7.  La mayor preocupación del Centro es la falta de comprensión del Banco sobre la 
libre determinación y la propiedad colectiva de las tierras, territorios, medio ambiente y 
recursos de los pueblos indígenas como condiciones necesarias para el éxito de 
intervenciones en materia de desarrollo.  Los pueblos indígenas tienen derecho a la 
propiedad colectiva sobre sus tierras, territorios, medio ambiente y recursos en función de 
una posesión prolongada desde tiempos inmemoriales.  Estos derechos indígenas están 
reconocidos en el derecho internacional de los derechos humanos, y surgen en forma 
independiente del derecho interno de los Estados.  Los pueblos indígenas también son 
titulares del derecho de libre determinación, el cual incluye el derecho de autogobierno.  
El derecho de los pueblos indígenas al autogobierno incluye el derecho colectivo a 
ejercer autoridad plena, libre de interferencia o manipulación externa, sobre sus tierras, 
territorios y recursos. 
 
8.  Como parte de sus derechos colectivos de propiedad sobre sus bienes y de libre 
determinación, los pueblos indígenas tienen el derecho a proteger y determinar el uso y 
disposición de sus tierras, territorios y recursos.  El consentimiento previo, libre, e 
informado (CLPI) de los pueblos indígenas es uno de los factores particularmente 
importantes de sus derechos colectivos de propiedad y libre determinación.  El CLPI se 
refiere a dos cosas: (1) el derecho de los pueblos indígenas a prohibir, controlar o 
autorizar las actividades que se encuentran en sus tierras y territorios o que involucre a 
sus recursos, y (2) el derecho de los pueblos indígenas a prohibir, controlar o autorizar 
actividades que no se desarrollan en sus tierras, pero que pueden afectar sustancialmente 
a sus tierras, territorios y recursos o pueden afectar a sus derechos humanos. 
 
9.  El derecho de los pueblos indígenas de autogobierno, incluido el derecho a tomar 
todas las decisiones con respecto a sus tierras, territorios y recursos, es un derecho 
colectivo que se ejerce a través de sus gobiernos y representantes de acuerdo con sus 
propias leyes y costumbres.  Los indígenas no tienen derecho a actuar individualmente 
para autorizar o vetar cualquier actividad que afecte a los derechos colectivos de los 
pueblos indígenas. 
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10.  El CLPI de los pueblos indígenas incluye tanto el derecho a tomar todas las 
decisiones relacionadas con desarrollo y otras actividades que afecten sus tierras o 
recursos, como el derecho a tomar decisiones acerca de las actividades que tienen lugar 
fuera de sus tierras pero que las puedan afectar de manera significativa, sobre todo 
cuando tales actividades pueden afectar a sus derechos humanos.  El respeto pleno de los 
derechos humanos de los pueblos indígenas exige que tales actividades no procedan sin el 
consentimiento previo, libre, e informado del pueblo o de los pueblos que correspondan. 
 
11.  Cuando los pueblos indígenas ejercen sus derechos plenos de propiedad colectiva 
sobre sus tierras, territorios, medio ambiente y recursos, pueden ser protagonistas de su 
propio desarrollo—la administración de sus propios recursos y la disponibilidad de su 
propio desarrollo social y económico.  Cuando los pueblos indígenas no tienen derechos 
plenos de propiedad sobre sus tierras y recursos, son objeto de desalojos, pobreza y 
abusos, y en muchos casos se convertirse en "campesinos sin tierra". 
 
12.  Junto con muchos líderes indígenas, el Centro insta al Banco a trabajar con los 
pueblos indígenas no como meras "partes interesadas", sino como pueblos autónomos, 
socios claves para el desarrollo y titulares colectivos de derechos.  Desafortunadamente, 
el Banco no trabaja a través de los gobiernos de los pueblos indígenas para alcanzar los 
objetivos de desarrollo.  El Banco no reconoce una relación de gobierno a gobierno entre 
los pueblos indígenas y los prestatarios.  Lo más preocupante es que el Banco no respeta 
la propiedad de los pueblos indígenas y la autoridad consecuente sobre sus tierras, 
territorios y recursos en la toma de decisiones.  Esperamos que el Banco utilice esta 
oportunidad para reconfigurar su compromiso con los pueblos indígenas, a efectos de 
trabajar con los países prestatarios y con los pueblos indígenas como socios en pie de 
igualdad para el desarrollo. 
 
13.  En esta presentación, el Centro ofrece diversas recomendaciones desde una 
perspectiva legal abordando a las preocupaciones particulares en materia de derechos 
humanos que los pueblos indígenas tiene con respecto a los distintos temas y políticas 
que están bajo revisión.  Nuestra presentación refleja avances importantes en derecho y 
política internacional, en particular la adopción de la Declaración de NU sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas (Declaración de NU) en 2007.5  La Declaración 
codifica lo que ya era aceptado en la práctica y en normas relativas a los pueblos 
indígenas, y representa la proclamación más reconocida tanto de los derechos que 
disfrutan como de las obligaciones contraídas para con los pueblos indígenas.  También 
tomamos en cuenta los acuerdos alcanzados en 2010 en el marco de la 16ª Conferencia de 
las Partes para el Marco de la Convención de NU sobre Cambio Climático (CMNUCC) 
celebrada en Cancún (Acuerdos de Cancún), los cuales exigen el pleno respeto de los 
derechos humanos6 y de los derechos de los pueblos indígenas7 en todas aquellas 
acciones relacionadas a cambio climático.  Estos acontecimientos tuvieron lugar después 
de la última revisión del Banco de sus políticas; por tanto, ahora deben ser tenidas 
presente en el proceso de revisión en curso. 
 
14.  En primer lugar, el Centro ofrece recomendaciones sobre la idea del Banco sobre 
el "marco integrado", a efectos de enmarcar su discusión y determinación.  En nuestra 
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opinión, el proceso de revisión del Banco es un momento y oportunidad históricas para 
trabajar en pos de un marco que permita a los pueblos indígenas influir en las decisiones 
sobre las actividades de desarrollo que les afectan; así como participar plenamente en el 
diseño e implementación de los proyectos propuestos por los prestatarios, y beneficiarse 
directamente de los beneficios que se derivan de ellos.  Hasta ahora, sin embargo, la 
construcción del nuevo marco; así como los elementos y las estructuras que se examinan 
no están claros, y poca información se ha proporcionado a este respecto.  Esta falta de 
claridad hace temer que la reestructuración del sistema de salvaguardias en realidad de 
lugar a la dilución de las políticas existentes y a reducir su impacto en el diseño e 
implementación de los proyectos.  Nos preocupa especialmente que la Política sobre 
Pueblos Indígenas pueda ser diluida mediante la fusión con una política más amplia sobre 
grupos vulnerables.  Tal como se indicó en nuestra carta de 2011 al expresidente del 
Banco Mundial Robert Zoellick, una dilución de este tipo constituiría un retroceso 
significativo, el cual confundiría los derechos que disfrutan distintos grupos, y 
disminuiría el estándar de protección para todos los grupos, en especial para los pueblos 
indígenas.8 
 
15.  En segundo lugar, el Centro aborda varias de las "áreas emergentes" que son 
relevantes para los pueblos indígenas—derechos humanos, CLPI, y "tenencia" de la tierra 
y recursos naturales.  En nuestra opinión, el Banco debe abordar estas áreas de una 
manera que sea consistente con el estatus particular y los derechos distintivos que los 
pueblos indígenas gozan a la luz del derecho internacional.  Por ejemplo, en su abordaje a 
los derechos humanos, el Banco debe reconocer que los pueblos indígenas son titulares 
de derechos humanos colectivos como pueblos—ej. derecho de libre determinación y 
propiedad colectiva sobre sus tierras y recursos.  Ningún otro grupo disfruta de tales 
derechos.  En forma enfática instamos al Banco a no utilizar estos conceptos generales 
sin tener en cuenta su significado legal específico en el contexto de los pueblos indígenas. 
 
16.  "Tenencia" de la tierra es un concepto vago que el Banco debería articular con 
contenido legal preciso en relación con los pueblos indígenas.  Como pueblos distintos 
dentro de los países, los pueblos indígenas son titulares de un derecho colectivo de 
propiedad absoluto sobre las tierras y recursos bajo su posesión, no a una forma 
disminuida o subordinada de propiedad.  Esto no es derecho individual sobre las tierras, 
ni un mero derecho colectivo de uso o usufructo.  Es por eso que, el derecho emergente 
de NU afirmó la soberanía permanente de los pueblos indígenas sobre sus recursos 
naturales como un medio para reflejar su autoridad legal y gubernamental para controlar 
y administrar sus tierras y recursos.9  Tanto la Declaración de NU como la jurisprudencia 
de cortes regionales de derechos humanos, han afirmado la naturaleza colectiva del 
derecho en cuestión. 
 
17.  Tal como se mencionó anteriormente, el principio del CLPI exige un examen 
cuidadoso y riguroso.  El Centro firmemente cree que la incorporación del CLPI por sí 
solo no va a resolver los desafíos más amplios de desarrollo que enfrentan los pueblos 
indígenas.  El abordaje del Banco del CLPI debe estar enraizado en, y en añadidura a, una 
fuerte protección de los derechos sustantivos (derechos de propiedad colectiva sobre 
tierras y recursos, derechos de autogobierno y derecho al desarrollo conectado a la 
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distribución de beneficios) y procesales de los pueblos indígenas (debido proceso) de los 
cuales deriva el CLPI. 
 
18.  Por último, el Centro destaca los vacíos y proporciona recomendaciones sobre 
políticas de salvaguardia clave, incluyendo las políticas sobre Pueblos Indígenas, 
Reasentamiento Involuntario, y Evaluación Ambiental.  Es hora que el Banco eleve estas 
políticas de salvaguardia a la altura de los actuales estándares internacionales de derechos 
humanos, especialmente aquellos que están reflejados en la Declaración de NU.  En 
particular, instamos al Banco a no limitar los debates sobre asuntos indígenas al CLPI, 
sino a aprovechar esta oportunidad para desarrollar un "marco integrado" que respete los 
derechos sustantivos de los pueblos indígenas de libre determinación y propiedad 
colectiva sobre tierras y recursos, así como el derecho a un debido proceso legal en el 
marco de los procedimientos de consulta. 
 

Sección I 
MARCO INTEGRADO 

 
El Banco debería mantener una política de salvaguardia distintiva para 

los Pueblos Indígenas 
 
19.  Desde principios de los ‘80, el Banco ha mantenido una política independiente 
sobre pueblos indígenas.  Entre otras razones, el Banco adoptó una política específica de 
salvaguardia social sobre pueblos indígenas, a efectos de fortalecer el estado de derecho 
en muchas regiones del mundo y prevenir demandas que los pueblos indígenas pudieran 
llevar ante cortes domésticas cuando tierras bajo su posesión y/o propiedad se vieran 
afectadas negativamente por un proyecto financiado por el Banco.  Treinta años más 
tarde, estas razones siguen estando presentes, y el derecho internacional ha evolucionado 
considerablemente hacia una mayor protección de los derechos de los pueblos indígenas.  
Debido a considerables iniciativas relacionadas a cambio climático y bosques, las cuales 
están reguladas por algunas políticas de salvaguardias del Banco, que tienen como 
objetivo las tierras y recursos de los pueblos indígenas, es aún más imperioso que el 
Banco fortalezca la política en cuestión y mantenga su capacidad para abordar los 
derechos distintivos de los pueblos indígenas. 
 
20.  El Banco se ha posicionado como una institución líder a nivel mundial mediante 
el mantenimiento de una política independiente sobre pueblos indígenas.  La política ha 
sido objeto de diversas revisiones y el personal del Banco ha adquirido conciencia de la 
necesidad de prestar atención especial a las cuestiones indígenas en todas las actividades 
de préstamo.  Otros bancos multilaterales de desarrollo (BMDs) han seguido el liderazgo 
del Banco en este tema, mediante la adopción de políticas similares.  Este enfoque en 
materia de política, así como otros desarrollos, ha permitido que el Banco desempeñe un 
papel crucial en financiamiento climático.  En efecto, los países donantes se basan en las 
políticas de salvaguardia existentes del Banco para orientar a los países prestatarios en la 
realización de importantes programas relacionados con el cambio climático en el marco 
del Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCCB), incluyendo programas 
relativos a la Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación Forestal (REDD 
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+).  Por todas estas razones, la nueva Política sobre Pueblos Indígenas debería ser más 
clara y más fuerte. 
 
21.  Tal como se indicó en nuestra carta de 2011 al expresidente del Banco Mundial 
Robert Zoellick, diluir la Política sobre Pueblos Indígenas en una política de salvaguardia 
sobre grupos vulnerables equivaldría a una regresión de casi 30 años en materia de 
desarrollo de políticas.10  Este cambio no sólo sería incompatible con la evolución 
reciente del derecho internacional con respecto a los derechos de los pueblos indígenas—
ej. adopción en 2007 de la Declaración de NU—, sino que también socavaría las alianzas 
actuales con los países donantes y en desarrollo en materia de financiamiento climático.  
Una política concentrada en grupos vulnerables no sería capaz de abordar los derechos 
exclusivos de los pueblos indígenas y afectaría la relación del FCCB con sus socios de 
entrega, tales como el Programa ONU-REDD y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), porque los estándares de salvaguardia del Banco caerían finalmente por debajo de 
los estándares de tales socios, así como por debajo de los Acuerdos de Cancún de 2010.11 
 

Por medio del fortalecimiento de los instrumentos de planificación 
reflejados en las salvaguardas, el Banco debería adoptar un enfoque 

destinado a "hacer el bien" para erradicar la pobreza y garantizar así 
los beneficios que se derivan del desarrollo 

 
22.  El Centro felicita al Presidente del Banco Mundial en su renovado compromiso 
para erradicar la pobreza.  Sin embargo, creemos que para tener éxito, esfuerzos serios 
deben ser dirigidos hacia los pueblos indígenas que han sido empujados al piso de todos 
los indicadores socioeconómicos, y sufren de los mayores índices de pobreza.  Priorizar 
proyectos de desarrollo impulsados por los pueblos indígenas y desarrollar los Planes 
sobre Pueblos Indígenas y los Marcos de Planificación sobre Pueblos Indígenas, 
constituyen oportunidades clave para que el Banco tenga en cuenta las prioridades 
propias de desarrollo de los pueblos indígenas.  El Banco debe incorporar los elementos 
de "hacer el bien" dentro del nuevo marco de salvaguardias, y reforzar los requisitos para 
incluir los beneficios derivados del desarrollo en los instrumentos de planificación. 
 
23.  Uno de los pasos más importantes tanto para prevenir daños y hacer el bien para 
los pueblos indígenas, es garantizar los derechos de propiedad colectiva de sus tierras y 
recursos.  Todo esto en tanto estrategia clave para garantizar el desarrollo económico de 
los pueblos indígenas, buen gobierno y desarrollo sostenible.  Por ejemplo, las reformas 
hechas en el derecho y la política de Nicaragua para reconocer los derechos de los 
pueblos indígenas de autogobierno12 y propiedad colectiva,13 no sólo han terminado los 
conflictos erosionados en torno a la tierra, sino también permitido que las comunidades 
indígenas puedan administrar sus tierras14 y beneficiarse del uso sostenible de sus 
recursos,15 así como acceder a recursos económicos con fines de desarrollo.  Estos 
cambios fueron posibles gracias a la decisión de una corte regional de derechos humanos 
en el Caso de la Comunidad Awas Tingni vs. Nicaragua,16 un caso llevado por el Centro. 
 
24.  Los pueblos indígenas ubicados en países que no cuentan con un enfoque similar 
en cuestiones indígenas lamentablemente están atravesando por una situación muy 
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diferente.  Por ejemplo, este es el caso de los pueblos indígenas en Guatemala.  La 
legislación guatemalteca aborda a las comunidades indígenas como comunidades 
campesinas,17 no como pueblos distintivos dentro del país, lo cual niega sus derechos de 
propiedad colectiva y autogobierno.  Así, los pueblos indígenas se ven obligados a vivir 
bajo situaciones de extrema pobreza, sin posibilidad de beneficiarse de la utilización de 
sus tierras y recursos, que se otorgan cada vez más a empresas privadas para proyectos de 
"desarrollo"; es decir, a los proyectos de industria extractiva, energía e infraestructura.18  
Como resultado de ello, los pueblos indígenas se convierten en "campesinos sin tierras."  
El Proyecto de Energía Hidroeléctrica Chixoy en Guatemala, un proyecto financiado por 
el Banco Mundial y el BID, ilustra esta situación ya que dió lugar a la reubicación de 
miles de personas, principalmente indígenas Maya Achi, entre otros grandes desastres del 
desarrollo.19 
 
25.  Los instrumentos de planificación establecidos dentro de las políticas de 
salvaguardia social del Banco, por ejemplo, el Plan sobre Pueblos Indígenas, el Marco de 
Planificación sobre Pueblos Indígenas y el Plan de Reasentamiento Involuntario, son 
esenciales para el funcionamiento de las salvaguardias.  Además, estos son requeridos 
cada vez más por las sociedades forjadas en financiamiento climático, tales como el 
FCCB y el Fondo de Carbono del Banco.  Los Foros de Diseño del Fondo de Carbono 
están prestando mucha atención a estos planes.  Además, el FCCB está alcanzando 
consenso con los países donantes y en desarrollo sobre cuestiones relacionadas con y 
basadas en la existencia de estos planes.  El Banco debe fortalecer estos planes y hacer 
que jueguen un papel más prominente en el nuevo "marco integrado."  Los planes 
derivados de la Política sobre Pueblos Indígenas, en particular, proporcionan al Banco 
con una oportunidad única para tratar a los pueblos indígenas como propietarios de sus 
tierras, territorios, medio ambiente y recursos, y para permitirles ser socios, y no 
receptores pasivos o víctimas, en los procesos de desarrollo. 
 

Sección II 
"ÁREAS EMERGENTES" 

 
A | DERECHOS HUMANOS 
 

El Banco debería crear un grupo de trabajo para seguir discutiendo 
cómo implementar un marco de desarrollo basado en derechos 

 
26.  Si bien se inició una discusión importante durante las consultas y grupos de 
enfoque externos, son necesarias más oportunidades para el diálogo.  En particular, es 
necesario un intercambio profundo y permanente entre el personal del Banco y expertos, 
a efectos de identificar conjuntamente las deficiencias y oportunidades dentro del nuevo 
marco integrado de salvaguardia para introducir aquellos derechos humanos específicos 
que sean necesarios para garantizar sostenibilidad y resultados en materia de desarrollo. 
Este esfuerzo arrojará luces sobre cómo elevar las diversas políticas de salvaguardia a la 
altura de los estándares internacionales de derechos humanos.  Esto será fundamental 
para ganar claridad no sólo sobre el papel y la responsabilidad del Banco y los países 
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prestatarios, sino también sobre el uso de derechos humanos en el marco de los principios 
de "no dañar" y "hacer el bien". 
 
27.  Conocimientos y experiencia deben ser los criterios rectores al establecer la 
composición del grupo de trabajo en cuestión.  Creemos que debe estar compuesto por 
personal del Banco abocado a proyectos y salvaguardias, expertos externos y los 
miembros del Consejo Directivo interesados.  El Banco será clave al aportar la 
experiencia práctica que ha ganado en el tratamiento de los derechos de los pueblos 
indígenas dentro de su marco de salvaguardia y a través de sus esfuerzos de capacitación 
interna a través del Fondo Fiduciario Nórdico.  Los representantes de los gobiernos de los 
pueblos indígenas pueden aportar tanto conocimientos técnicos como experiencia 
práctica en la discusión de temas relacionados con la administración de tierras y recursos 
indígenas.  Las lecciones aprendidas del Grupo Asesor Externo creado por la 
Corporación Financiera Internacional (CFI) con el propósito de revisar la Guía para la 
Evaluación y Administración de Impactos en Derechos Humanos también tienen un  
papel importante que jugar. 
 
28.  Tiempo y concentración son críticos.  Este grupo de trabajo se debe crear de 
inmediato y funcionar en forma paralelo al proceso de consulta sobre salvaguardias.  Una 
de las tareas podría ser el desarrollo de instrumento de evaluación de impacto en derechos 
humanos (EIDH), una metodología orientada específicamente a los proyectos y 
programas financiados por el Banco.  Por supuesto, esta y otras tareas deben estar 
estrictamente relacionadas con el objetivo de reducir los riesgos relacionados con 
proyectos de desarrollo y garantizar gobernanza en los mismos. 
 
El Banco debería adoptar una declaración de política indicando que no 
financiará actividades que causen o contribuyan con violaciones a los 
derechos humanos o contravengan las obligaciones internacionales de 

sus prestatarios 
 
29.  El Banco está cayendo por debajo de los estándares de otros bancos al no 
esclarecer su posición con respecto a esta materia.  De hecho, varios BMDs ya han 
adoptado esta prohibición—ej. el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo 
(BERD),20 el Banco Europeo de Inversiones (BEI)21 y el BID.22 
 
30.  Sorprendentemente, las políticas de salvaguardia actuales del Banco no prohíben 
efectivamente la financiación de actividades que causen o contribuyan con la violación de 
derechos humanos.  La Política de Evaluación Ambiental, la Política Forestal y la Política 
de Recursos Culturales Físicos, contienen disposiciones que establecen que el Banco no 
financiará actividades de proyectos que contravengan las obligaciones de los prestatarios 
que emergen de "los tratados ambientales internacionales y acuerdos pertinentes."23  Sin 
embargo, no hay ninguna declaración en relación con el financiamiento del Banco de 
actividades que contravengan las obligaciones del prestatario en virtud de los tratados de 
derechos humanos. 
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31.  La distinción entre las obligaciones del país en virtud de tratados de derechos 
humanos y aquellas bajo tratados ambientales es arbitraria.  Muchos acuerdos 
ambientales incluyen compromisos relacionados con derechos humanos, tales como el 
derecho a la información o el derecho a un recurso efectivo; mientras que muchos 
tratados de derechos humanos incluyen requisitos en materia de protección ambiental.24  
Por ejemplo, la decisión de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 
Awas Tingni dejó en claro que la destrucción del medio ambiente indígena mediante la 
promoción de actividades de explotación forestal en tierras indígenas viola los derechos 
humanos de la comunidad—ej. propiedad colectiva sobre sus tierras y recursos.25 
 
32.  Además, como el Panel de Inspección ha señalado, el Banco contaba 
anteriormente con la OMS 2.20 que no hacía esa distinción, optando por prohibir la 
financiación de proyectos que violan las obligaciones internacionales de un país 
ambientales o de otro tipo “aplicables al proyecto y al área".26  Lamentablemente, en la 
consolidación de políticas en el marco de la Revisión de Inversión de Préstamos durante 
el otoño pasado, esta importante disposición fue eliminada, dejando sólo las 
disposiciones limitadas en las salvaguardias relativas a las obligaciones contenidas en los 
acuerdos ambientales. 
 
33.  El Grupo de Evaluación Independiente (GEI) del Banco ha recomendado una 
cobertura temática más equilibrada por las salvaguardias y; en particular, que el Banco 
"asegure una cobertura adecuada de los efectos sociales."27  El GEI y los países 
prestatarios también han solicitado más apoyo para fortalecer los sistemas de los clientes.  
El reconocimiento de los efectos en materia de derechos humanos de las actividades 
financiadas por el Banco, y el apoyo a los prestatarios en el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales pertinentes podría apoyar ambos objetivos. 
 

El Banco debería exigir el uso de Estudios de Impactos de Derechos 
Humanos (EIDHs) para identificar a los titulares de derechos ubicados 
en el área del proyecto y los riesgos de derechos humanos relacionados 

con las actividades del proyecto 
 
34.  Existe un creciente reconocimiento de la utilidad de los EIDHs para alcanzar los 
objetivos de desarrollo.28  Desafortunadamente, el Banco no exige a los prestatarios que 
aborden las consecuencias de derechos humanos de sus propuestas de proyectos, ni que 
evalúen la idoneidad del marco jurídico aplicable en la zona donde los proyectos tendrán 
lugar.  Estas medidas son esenciales para prevenir los impactos negativos en materia de 
derechos humanos y en las demandas posteriores contra las agencias ejecutoras y otros 
actores del proyecto. 
 
35.  Los EIDHs contribuyen a la capacidad tanto del Banco como del prestatario para 
cumplir con sus obligaciones para con los titulares de derechos en la medida que ofrecen 
orientación sobre las implicaciones en materia de derechos humanos de las actividades de 
desarrollo.29  Debido a que tienen su origen en un marco legal, los EIDHs son capaces de 
profundizar el significado de los principios rectores de desarrollo, tales como igualdad, 
transparencia, inclusión o participación.30 
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36.  Los EIDHs deben informar el diseño, ejecución y evaluación de los proyectos. 
Para tales efectos, los planes de salvaguardia deberían ser revisados para incorporar los 
resultados arrojados por los EIDHs e incluir las medidas adecuadas para hacer frente a los 
riesgos y prevenir las violaciones.  Por último, los resultados de los proyectos, deben ser 
supervisados y evaluados sobre la base de indicadores de derechos humanos y la 
recolección de datos por diferentes titulares de derechos—ej. pueblos indígenas, mujeres 
y personas con discapacidad.  El monitoreo participativo y la verificación por terceros, 
deben también ser utilizadas para obtener mediciones más objetivas. 
 
B | CONSENTIMIENTO LIBRE, PREVIO E INFORMADO 
 

El Banco debería exigir que los prestatarios obtengan el CLPI de los 
pueblos indígenas, con verificación por terceros, con respecto a 

cualquier proyecto (1) que tenga lugar en o este relacionado con las 
tierras, territorios o recursos naturales o culturales de los pueblos 

indígenas, o (2) que pueda afectar de manera sustancial sus tierras, 
territorios o recursos naturales o culturales, o (3) que pueda afectar sus 

derechos humanos 
 

37.  El CLPI es un principio importante que ha ganado fuerza significativa en el 
derecho y política internacional en los últimos años.  Los instrumentos y organismos 
internacionales y regionales de derechos humanos, reconocen ampliamente el deber de 
los Estados de obtener el CLPI de los pueblos indígenas potencialmente afectados.31  El 
CLPI es adoptado cada vez más por los BMDs32 y los gobiernos nacionales.33 
 
38.  El CLPI debe entenderse como una parte de los derechos colectivos de los 
pueblos indígenas de propiedad sobre sus bienes y de libre determinación, en virtud de 
los cuales, los pueblos indígenas tienen el derecho de proteger y determinar el uso y 
disposición de sus tierras, territorios y recursos.  El CLPI se refiere a dos cosas: (1) el 
derecho de los pueblos indígenas a prohibir, controlar o autorizar las actividades que se 
encuentran en sus tierras y territorios o que involucre a sus recursos, y (2) el derecho de 
los pueblos indígenas a prohibir, controlar o autorizar actividades que no se desarrollan 
en sus tierras, pero que pueden afectar sustancialmente a sus tierras, territorios y recursos 
o pueden afectar a sus derechos humanos.34 
 
39.  El derecho de autogobierno de los pueblos indígenas, incluido el derecho a tomar 
todas las decisiones con respecto a sus tierras, territorios y recursos, es un derecho 
colectivo que es ejercido a través de sus gobiernos y representantes de acuerdo con sus 
propias leyes y costumbres.  El CLPI de los pueblos indígenas incluye el derecho a tomar 
todas las decisiones relacionadas con el desarrollo y otras actividades que afecten sus 
tierras o recursos; así como el derecho a tomar decisiones acerca de las actividades que 
tienen lugar fuera de sus tierras que puedan afectarlos de manera significativa, sobre todo 
cuando tales actividades puedan afectar sus derechos humanos.  El pleno respeto a los 
derechos humanos de los pueblos indígenas, exige que dichas actividades no procedan sin 
el CLPI del pueblo o de los pueblos correspondientes. 
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40.  La obligación de obtener el CLPI de los pueblos indígenas es una obligación 
permanente que dura toda la vida de un proyecto.  El CLPI debe perseguirse a nivel de 
base y surgir desde las comunidades indígenas potencialmente afectadas por un proyecto 
de desarrollo, y no desde las organizaciones indígenas nacionales o regionales. 
 
41.  Lamentablemente, la Política sobre Pueblos Indígenas utiliza "consulta libre, 
previa e informada" resultando en un “apoyo comunitario amplio " como condición 
mínima para aquellos proyectos que afectan a los pueblos indígenas.35  El requisito de 
"apoyo comunitario amplio" en lugar del CLPI, infringe las instituciones representativas 
y los procesos de toma de decisiones de los pueblos indígenas, en la medida que impone 
tanto un proceso externo como la medida del apoyo y/u oposición.  También evita que los 
pueblos indígenas ejerzan control sobre su propio desarrollo y el uso de sus tierras y 
recursos. 
 
42.  La Política sobre Pueblos Indígenas no requieren verificación independiente ni 
siquiera para el estándar más débil de " apoyo comunitario amplio."  La falta de evidencia 
de la existencia de un apoyo comunitario amplio se ha identificado como un problema 
importante.36  La Política sobre Pueblos Indígenas no proporciona a los pueblos indígenas 
la posibilidad de retirar su consentimiento en relación con una actividad del proyecto que 
les esté afectando, particularmente cuando cambian las condiciones del proyecto.37  
También carece de un mecanismo claro que permita a los pueblos indígenas disputar 
situaciones en las cuales hayan negado su consentimiento y; a pesar de ello, el prestatario 
ha decidido lo contrario.38 
 
43.  Mientras que varios BMDs han adoptado los requisitos del CLPI, los protocolos 
relacionados a veces han sido contradictorios o socavado su implementación efectiva.  El 
requisito del CLPI de la CFI en la Norma de Desempeño 7, por ejemplo, no deja en claro 
que son las instituciones representativas de los pueblos indígenas quienes pueden decidir, 
dar, negar o retirar el consentimiento.39  El Banco Asiático de Desarrollo (BAD) 
igualmente utiliza una definición confusa de consentimiento que es incompatible con el 
CLPI.40 
 
C | "TENENCIA" DE LA TIERRA Y RECURSOS NATURALES 
 
El Banco debería asegurar que todas las políticas promuevan y protejan 

la relación especial que los pueblos indígenas tienen con sus tierras y 
recursos, incluso mediante la protección de los derechos pertinentes. 

 
44.  Tal como se indicó anteriormente, el Banco debe proveer contenido a términos 
vagos tales como "tenencia" de la tierra, pero de forma tal que sea precisa y respetuosa 
del estatus y los derechos de los pueblos indígenas a la luz del derecho internacional.  El 
desarrollo de los pueblos indígenas, y de hecho la sobrevivencia física y cultural, está 
intrínsecamente ligada a sus tierras y recursos.  Los pueblos indígenas tienen una 
"relación espiritual y material profunda y peculiar con sus tierras y recursos",41 y esta 
relación constituye la "base fundamental de sus culturas, su vida espiritual, su integridad 
y su sobrevivencia económica."42 
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45.  La realización de los derechos de los pueblos indígenas en lo que respecta a la 
propiedad de sus tierras y recursos, es "fundamental para el futuro bienestar, la reducción 
de la pobreza, la sobrevivencia física y cultural, y el desarrollo social y económico de los 
pueblos indígenas."43  Los pueblos indígenas son propietarios colectivos de sus tierras y 
sus recursos naturales, a pesar de que a menudo carecen de un título oficial.  Su título 
aborigen o de propiedad en razón de la posesión histórica, es reconocido en el derecho 
internacional.44  Debido a que son pueblos distintos, los pueblos indígenas tienen lo que 
se conoce como soberanía permanente sobre sus recursos naturales, o "el control y 
autoridad legal y gubernamental para la administración de tales recursos."45 
 
46.  En muchos países en los que opera el Banco, los derechos de propiedad colectiva 
de los pueblos indígenas sobre sus tierras y recursos no se reconocen o no están 
completamente protegidos.46  Algunos ejemplos incluyen cuando un país afirma tener el 
derecho a extinguir los títulos aborígenes a su voluntad;47 sin reconocer la propiedad 
colectiva de las tierras, territorios, medio ambiente y recursos naturales;48 dice mantener 
la tierra bajo fideicomisos y al mismo tiempo retiene los derechos de eliminación o de 
desarrollo;49 no reconoce la presencia de los pueblos indígenas o de sus regímenes del 
uso de la tierra;50 sólo reconoce los derechos de uso limitado de los territorios poseídos 
tradicionalmente;51 o niega que los pueblos indígenas sean capaces de disfrutar de los 
derechos de propiedad sobre los recursos del subsuelo ubicados en sus tierras.52 
 
47.  Cuando se inician actividades de desarrollo en zonas donde los derechos de los 
pueblos indígenas a su tierra y a sus recursos no se respetan, los proyectos pueden dar 
lugar a expropiaciones, desalojos, o restricciones en el acceso a recursos críticos de los 
pueblos indígenas.53  Dichos impactos pueden resultar no sólo de los grandes proyectos 
de infraestructura, sino también de proyectos que implican la creación de áreas protegidas 
y otros esfuerzos de conservación.54 
 
48.  Inclusive los proyectos de desarrollo orientados específicamente a resolver el 
acceso a la tierra y a la inseguridad de los derechos de propiedad sobre las tierras, pueden 
tener efectos adversos para los pueblos indígenas cuando sus derechos de propiedad 
colectivos no son protegidos.  Los esfuerzos de reforma agraria que se basan en títulos 
individuales, por ejemplo, los que requieren el "uso productivo" para el reconocimiento 
de los reclamos de tierras, o no reconocen los derechos consuetudinarios de los pueblos 
indígenas, pueden conducir a violaciones de derechos y al fracaso de los objetivos de 
desarrollo, tal como lo han demostrado muchos de los casos de administración de tierras 
financiados por el Banco Mundial.55  Por otra parte, las reformas agrarias en todas las 
Américas han demostrado ser ineficaces en la prevención de conflictos en torno a la tierra 
y además perjudican a los pueblos indígenas, a menudo conllevan a la parcelación de las 
tierras colectivas indígenas, las cuales luego son abiertas a transacciones basadas en los 
títulos de propiedad individuales.  Como resultado de ello, los pueblos indígenas son 
convertidos en “campesinos sin tierra”. 
 
49.  Una revisión sobre la implementación de la Política sobre Pueblos Indígenas de 
2011, hizo hincapié en la pérdida de oportunidades de desarrollo cuando los proyectos no 
toman en cuenta a los derechos de propiedad colectiva de los pueblos indígenas sobre sus 
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tierras y recursos.56  El estudio señaló que, el cumplimiento de los requisitos de la 
Política sobre Pueblos Indígenas en materia de reconocimiento de los derechos a la tierra 
y recursos, obtuvo la puntuación más baja de todos los indicadores medidos.57 
 
50.  Como se dijo anteriormente, el reconocimiento y la protección de los derechos de 
propiedad colectiva de los pueblos indígenas sobre sus tierras y recursos pueden ser en sí 
misma una poderosa estrategia de desarrollo, proveyendo seguridad alimentaria, 
oportunidades para el crecimiento económico, acceso al crédito y capital, y estabilidad 
social necesaria para el desarrollo económico como pueblos.58  La protección de las 
tierras comunales de los pueblos indígenas, es fundamental para la protección del medio 
ambiente y para un desarrollo sostenible.59  La Revisión de la Estrategia Forestal del GEI, 
señaló que "la reducción de la pobreza basada en las iniciativas forestales apoyadas por el 
Banco tendrán que abordar el reconocimiento formal de los derechos tradicionales, la 
cultura y otros valores que son importantes para los pueblos indígenas y las comunidades 
pobres que dependen de los bosques."60 
 

Sección III 
POLÍTICAS DE SALVAGUARDIA EXISTENTES  

 
A | POLÍTICA SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS 
 
El Banco debería incorporar los estándares reflejados en la Declaración 
de NU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas en su Política sobre 

Pueblos Indígenas 
 
51.  Durante los años transcurridos desde el desarrollo de la Política sobre Pueblos 
Indígenas, ha habido avances significativos que han tomado forma en el campo de los 
derechos indígenas.  La adopción de la Declaración de NU en 2007, aclaró el consenso 
mundial existente en materia de derechos indígenas y "las normas mínimas para la 
sobrevivencia, dignidad y bienestar de los pueblos indígenas del mundo."61  Hoy en día, 
ningún país del mundo se opone a la Declaración.  Aunque la Declaración no es 
vinculante por sí misma, muchas de sus disposiciones están basadas en las normas 
emanadas de tratados vinculantes y del derecho internacional consuetudinario.  Las 
disposiciones de la Declaración se están utilizando en diversos foros, desde los acuerdos 
multilaterales ambientales en materia climática62 hasta los órganos regionales de derechos 
humanos,63 y en los códigos de la industria privada64 y en el derecho interno.65 
 

El Banco debería exigir el uso de los estudios de impactos en derechos 
humanos con respecto a proyectos que afectan a los pueblos indígenas 

 
52.  Para los proyectos del Banco que desencadenan la Política sobre Pueblos 
Indígenas, se requiere que los prestatarios realicen una evaluación social.66  Sin embargo, 
dicha evaluación no utiliza EIDHs.  Se ofrece poca orientación en cuanto a cómo se debe 
realizar la evaluación social.  La revisión sobre implementación de 2011 encontró que las 
evaluaciones sociales sobre pueblos indígenas son generalmente inadecuadas.67  



Página 16 de 32 
 

 

Asimismo, la revisión encontró que casi la mitad de los Planes y Marcos de Planificación 
sobre Pueblos Indígenas son insatisfactorios, y muchos no consideran los efectos 
perjudiciales a largo plazo.68 
 
53.  Es de gran beneficio que la Política sobre Pueblos Indígenas requiera una revisión 
del "marco jurídico e institucional aplicable a los Pueblos Indígenas."69  Sin embargo, en 
la revisión sobre implementación se encontró que sólo el 66% de las evaluaciones 
sociales proveen una descripción adecuada del marco jurídico pertinente.70  La revisión 
también expresó "gran preocupación" porque no se incorporan cuestiones legales en el 
diseño del proyecto.71  Los casos del Panel de Inspección han demostrado que este tipo de 
evaluaciones mediocres pueden ser responsables de violaciones de derechos y del fracaso 
de los proyectos.  En el Proyecto de Administración de Tierras de Honduras, por ejemplo, 
el análisis del derecho de propiedad y su incompatibilidad con el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), no fue incorporado en el diseño del 
proyecto sobre titulación de tierras.72 
 
54.  Tal como se mencionó anteriormente, el uso de EIDHs podría mejorar la calidad 
de las evaluaciones sociales, a efectos de orientar tanto al personal del Banco como a los 
prestatarios en materia de identificación de vacíos legales y riesgos de derechos humanos; 
así como ayudar a garantizar que tales riesgos sean examinados y que se aborden en el 
diseño del proyecto.  Los países de las Américas que son parte del sistema regional de 
derechos humanos, tienen la obligación de adoptar medidas para prevenir violaciones a 
los derechos protegidos por las constituciones nacionales y por la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, un tratado ratificado por casi todos los países de la región. 
 
El Banco debería garantizar que los prestatarios trabajen con y a través 

de las instituciones de autogobierno propias de los pueblos indígenas 
 
55.  La Política sobre Pueblos Indígenas no clarifica que los prestatarios deben 
identificar y trabajar con y a través de las instituciones democráticas y estructuras de 
toma de decisiones propias de los pueblos indígenas, cuyos derechos serán impactados 
por el proyecto propuesto.73  Sólo las comunidades indígenas de base potencialmente 
afectadas por proyectos son quienes toman decisiones, y no las organizaciones indígenas 
nacionales o regionales. 
 
56.  Los derechos de autodeterminación y autogobierno de los pueblos indígenas, y 
para mantener y desarrollar sus propias instituciones políticas y económicas, son 
derechos inherentes, independientemente de la existencia o ausencia de reconocimiento 
por parte de un Estado.74 De acuerdo con el derecho internacional, la consulta y la 
participación de los pueblos indígenas son a través de sus propias instituciones 
representativas.75 
 
57.  De acuerdo con el Panel de Inspección, el no reconocer adecuadamente a las 
instituciones indígenas locales en las consultas de los proyectos ha sido un problema 
importante.76  En el Proyecto de Administración de Tierras de Honduras, las consultas se 
llevaron a cabo con una entidad regional creada bajo el patrocinio del proyecto77 en lugar 
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de hacerlo con las organizaciones representativas existentes del pueblo Garífuna,78 lo cual 
no solo "dividió a la comunidad y marginalizó a los representantes reales", sino que 
condujo a correr el riesgo de hacer que "el proceso de demarcación y titulación de tierras 
fuera vulnerable a la manipulación” potencialmente resultando en la pérdida de los 
reclamos del pueblo Garífuna a sus tierras colectivas.79 
 

El Banco debería asegurar que los Planes y Marcos de Planificación 
sobre Pueblos Indígenas sean desarrollados de una manera que permita 

a los pueblos indígenas determinar sus propias prioridades de 
desarrollo como propietarios colectivos de sus tierras y recursos 

 
58.  A menudo, los pueblos indígenas son tratados como receptores pasivos del 
desarrollo, o peor aún, son posicionados como obstáculos o víctimas del desarrollo.  La 
Política sobre Pueblos Indígenas exige que los Planes80 y Marcos de Planificación sobre 
Pueblos Indígenas81 sean elaborados en consulta con los pueblos indígenas; sin embargo, 
no se proporciona un papel activo a los pueblos indígenas para articular los planes de 
desarrollo en función de sus propias prioridades de desarrollo.  Esta deficiencia se torna 
aún más crítica cuando los procesos de consulta frecuentemente no se ejecutan 
eficazmente.82  Además, mientras que la Política sobre Pueblos Indígenas tiene varias 
disposiciones consistentes con el apoyo del papel activo de los pueblos indígenas como 
socios del desarrollo, desafortunadamente estas disposiciones son puestas de lado como 
iniciativas opcionales disponibles a petición del prestatario, y no como los objetivos y 
prioridades impuestas por la política.83 
 
59.  La Política sobre Pueblos Indígenas contempla el papel de los pueblos indígenas 
como co-administradores de proyectos en el marco de los parques y áreas protegidas.  Se 
prevé la participación de los pueblos indígenas en el diseño, implementación, monitoreo 
y evaluación de los parques y áreas protegidas en sus planes de administración y en la 
distribución de beneficios.84  La política establece que se debe dar prioridad a los 
acuerdos de colaboración y a los enfoques de administración a pequeña escala, a nivel 
comunitario que permitan a los pueblos indígenas seguir utilizando los recursos de una 
manera ecológicamente sostenible.85  Estas disposiciones deben ser fortalecidas para 
exigir una administración o coadministración por los pueblos indígenas con respecto a 
cualquier proyecto que tiene lugar en las tierras de los pueblos indígenas o que involucre 
a los recursos de los pueblos indígenas.  Tal como lo señaló la Revisión del Sector 
Forestal del GEI, facilitar la administración de recursos por las comunidades locales es 
una estrategia importante en la lucha contra la erradicación de la pobreza.86 
 
60.  Los pueblos indígenas tienen el derecho a "determinar y elaborar las prioridades y 
estrategias para el ejercicio de su derecho al desarrollo",87 y "para el desarrollo o uso de 
sus tierras o territorios y otros recursos".88  Según la Declaración de NU, los pueblos 
indígenas tienen el derecho "a participar activamente en la elaboración y determinación 
de programas de salud, vivienda y demás programas económicos y sociales que les 
conciernan y, en lo posible, a administrar esos programas a través de sus propias 
instituciones."89 
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61.  El Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), en materia de política, 
tiene un enfoque de desarrollo impulsado por la comunidad, con una estrategia de apoyo 
a los pueblos indígenas en la administración de sus recursos, afirmando que los pueblos 
indígenas y las comunidades afectadas deben tener un papel activo en la preparación y 
ejecución del proyecto, incluyendo el control efectivo de sus recursos.90 
 
El Banco debería exigir que las garantías del debido proceso legal sean 

aplicadas en todo procedimiento de consulta donde los intereses y/o 
derechos de los pueblos indígenas estén sujetos a determinación 

 
62.  El modelo del Banco para las consultas del prestatario con los pueblos indígenas 
se basa en varios elementos: (1) una perspectiva de género y un marco intergeneracional 
inclusivo,91 (2) el uso de métodos adecuados con los valores sociales y culturales de los 
pueblos indígenas afectados,92 y (3) el compartir la información del proyecto con los 
pueblos indígenas afectados.93  Existe un valor en la inclusión de estos elementos en el 
modelo de consulta de la política; pero, al mismo tiempo, la política no observa las 
garantías del debido proceso legal que son cruciales para evitar litigios basados en el 
derecho de los derechos humanos.  Cabe destacar que, todos los procedimientos del 
Estado, incluidos los procedimientos de consulta, deben proveer de garantías del debido 
proceso legal cuando las decisiones podrían afectar los derechos humanos.94 
 
63.  Entre otras, estas son las garantías del debido proceso legal que faltan en la 
Política sobre Pueblos Indígenas: que las consultas se lleven a cabo dentro de un plazo 
razonable,95 y por una autoridad competente, independiente e imparcial.96  A la luz de la 
actual Política, el país prestatario, sin ninguna intervención o verificación por una tercera 
parte, lleva a cabo consultas.97  Obviamente, los prestatarios no pueden considerarse 
autoridades independientes e imparciales, debido a su considerable e indiscutible interés 
en el proyecto en cuestión.98 
 
64.  Otros elementos del debido proceso legal que faltan son los siguientes: (1) 
proveer información en una forma comprensible para los pueblos indígenas, y 
proporcionar un traductor o intérprete, si el idioma que se habla en la zona del proyecto 
es indígena y no es el idioma oficial del Estado,99 (2) plazos y medios adecuados para la 
consulta, con el fin de entender la información del proyecto e identificar las 
consecuencias en materia de derechos,100 y (3) prestación de asistencia legal, si es que 
aún no la tienen los pueblos indígenas.101  Todos estos elementos son protegidos por la 
Declaración de NU. 
 
65.  Lamentablemente, la información sobre las actividades del proyecto 
frecuentemente no se divulga en una forma accesible para los pueblos indígenas.  La 
inaccesibilidad de la información ha sido citada en varios casos del Panel de 
Inspección.102  El Panel ha insistido en la "necesidad crítica de garantizar que las 
consultas apropiadas, necesarias y divulgación de información con las personas afectadas, 
se lleven a cabo de una manera que es a la vez oportuna (antes de tomar decisiones 
finales) y comprensible (utilizando los idiomas locales y convertir la información 
compleja de proyectos en lenguaje común)."103 
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66.  En conexión con lo anterior, existen problemas significativos en la información 
del proyecto que se prepara por los prestatarios.  Sólo el 59% de las evaluaciones sociales 
en los Planes sobre Pueblos Indígenas y el 51% de los Marcos de Planificación sobre 
Pueblos Indígenas fueron considerados satisfactorios,104 y muchos no consideraron los 
efectos perjudiciales a largo plazo.105 Además, mientras que la Política sobre Pueblos 
Indígenas prevé la divulgación de información relevante del proyecto,106 divulgación de 
los derechos consuetudinarios de los pueblos indígenas, alcance y naturaleza de la 
propuesta de desarrollo, y los potenciales efectos del desarrollo, sólo se requieren de 
forma explícita en los casos de explotación comercial de los "recursos naturales o 
culturales de los pueblos indígenas”.107  Por otra parte, en un estudio de los proyectos que 
afectan a los pueblos indígenas, se encontró que sólo una cuarta parte demostró haber 
hecho divulgación cultural y/o lingüísticamente apropiada.108 
 
El Banco debería exigir, como requisito impuesto por su política, pleno 

respeto al derecho de propiedad colectiva de los pueblos indígenas sobre 
sus tierras y recursos naturales, incluyendo tierras tradicionales y 

aquellas que hayan sido adquiridas de otra forma 
 
67.  La Política sobre Pueblos Indígenas no asegura efectivamente que los proyectos 
respeten plenamente los derechos de propiedad colectiva de los pueblos indígenas sobre 
sus tierras, territorios y recursos.  A los prestatarios simplemente se les señala que, dentro 
de la evaluación social y en la preparación de un Plan o Marco de Planificación sobre 
Pueblos Indígenas, "presten especial atención a" los derechos consuetudinarios de los 
pueblos indígenas.109  Esta disposición no aporta claridad alguna a los prestatarios ni a los 
pueblos indígenas.  Como resultado, los clientes del Banco a menudo llevan a cabo 
actividades relacionadas con proyectos que afectan tierras y recursos de los pueblos 
indígenas, las cuales arrojan como resultado acciones legales en contra que son 
planteadas ante cortes domésticas para lograr protección y reparación judicial a causa de 
violaciones de derechos.  Naturalmente, esta situación no garantiza la gobernabilidad del 
proyecto, ni la sostenibilidad.  En nuestra opinión, el Banco debería aclarar esta 
disposición vaga exigiendo claramente a los prestatarios que respeten plenamente los 
derechos de propiedad colectiva sobre las tierras y recursos de las comunidades indígenas 
ubicadas dentro del área del proyecto, de conformidad con el derecho internacional. 
 
68.  Según el derecho internacional, los pueblos indígenas tienen derecho absoluto de 
propiedad colectiva sobre las tierras, territorios y recursos bajo su posesión, incluyendo 
tanto las tierras tradicionales como aquellas que hayan si adquiridas de otra forma.110  
Esto incluye el control legal y gubernamental así como autoridad para administrar, o lo 
que se conoce como la soberanía permanente de los pueblos indígenas sobre sus recursos 
naturales.111  Los Estados tienen la obligación de respetar estos derechos112 consagrados 
en tratados fundamentales,113 la Declaración de NU114 y otros instrumentos.115 
 
69.  A diferencia del Banco, otros BMDs han vinculado sus políticas a las normas 
internacionales de derechos humanos con respecto a las tierras, territorios y recursos de 
los pueblos indígenas.  El BID requiere que los proyectos que versen sobre derechos de 
tierra cumplan con el derecho aplicable, incluyendo el derecho internacional, y contiene 
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medidas para llenar los vacíos en la legislación nacional cuando esta no cumple.116  El 
Banco Europeo de Inversiones requiere que, cuando los derechos consuetudinarios 
atinentes a tierras y recursos de los pueblos indígenas se vean afectados por un proyecto, 
se prepare un Plan de Desarrollo sobre Pueblos Indígenas que refleje los principios de la 
Declaración de NU.117 
 

El Banco debería exigir el reconocimiento legal y la regularización de 
todos los derechos de propiedad colectiva de los pueblos indígenas sobre 
sus tierras, territorios y recursos naturales antes del inicio de cualquier 

actividad de desarrollo 
 
70.  La Política sobre Pueblos Indígenas no requiere tal reconocimiento legal y 
regularización como un prerrequisito de las actividades de desarrollo que afectan a las 
tierras y recursos de los pueblos indígenas.  Los prestatarios están obligados a obtener el 
reconocimiento legal sólo cuando se trata de un proyecto de titulación o implica la 
adquisición de tierras de los pueblos indígenas.118  Esto significa que los proyectos 
financiados por el Banco que impactarán significativamente los derechos territoriales de 
los pueblos indígenas, pueden proceder sin el reconocimiento legal y sin protección de 
dichos derechos. 
 
71.  Por otra parte, aún en las dos situaciones limitadas en las cuales se requiere 
reconocimiento legal, los prestatarios no están obligados a reconocer los derechos plenos 
de propiedad colectiva de los pueblos indígenas.  Por el contrario, la política ofrece la 
opción de que los prestatarios sólo reconozcan derechos de uso, o atribuir tierras 
comunales a individuos a través de la concesión de un título individual.119  Esto es 
inaceptable y viola los derechos de propiedad colectiva sobre tierra y recursos, los cuales 
yacen en el corazón de todo pueblo y nación indígena. 
 
72.  El requisito se aplica únicamente a las tierras que los pueblos indígenas poseían 
tradicionalmente, o consuetudinariamente ocupaban o usaban.120  La Política sobre 
Pueblos Indígenas permanece en silencio con respecto a la situación de las tierras que los 
pueblos indígenas han adquirido por medios distintos a la ocupación o uso tradicional o 
consuetudinario.  En muchas situaciones, los pueblos indígenas han sido despojados 
ilegalmente de sus tierras tradicionales, y ahora viven y dependen de tierras que han 
adquirido de otra forma.121  Estas tierras también deben ser protegidas de conformidad a 
los derechos plenos de propiedad de los pueblos indígenas.122 
 
73.  Los Estados tienen la obligación de adoptar medidas para proteger los derechos de 
los pueblos indígenas a sus tierras, territorios y recursos antes de implementar cualquier 
actividad de desarrollo que pudieran amenazar dichos derechos.  En un caso que verso 
otorgamiento de concesiones forestales en tierras de pueblos indígenas sin título, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos sostuvo que el gobierno de Nicaragua tiene la 
obligación de llevar a cabo la delimitación, demarcación y titulación de las tierras de la 
comunidad indígena; y que hasta que ello haya sido cumplido, "el Estado debe abstenerse 
de todo acto que pueda afectar la existencia, valor, uso o goce de la propiedad...", ya sea 
directamente o a través de los actos de terceros.123 
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El Banco debería asegurar que la distribución de beneficios con los 
pueblos indígenas sea compatible con los derechos de propiedad y su 

derecho al desarrollo, proporcionando mayor claridad y seguridad en 
los acuerdos de distribución de beneficios 

 
74.  Si bien se fomenta la participación de los pueblos indígenas en los beneficios de 
los proyectos en varias disposiciones de la Política sobre Pueblos Indígenas,124 la política 
sólo exige explícitamente la distribución equitativa de beneficios en tres situaciones: (1) 
desarrollo comercial de recursos naturales,125 (2) desarrollo comercial de recursos de 
conocimiento o culturales de los pueblos indígenas",126 y (3) reubicación física o 
restricción del acceso a los recursos debido a la creación de parques o áreas protegidas en 
tierras indígenas.127  La política no exige que cada vez que las tierras, territorios, recursos 
naturales y culturales de los pueblos indígenas se ven afectados, los beneficios sean 
compartidos equitativamente con ellos de conformidad con sus derechos de propiedad y 
el derecho al desarrollo.  Además, la política tampoco requiere que los acuerdos de 
distribución de beneficios se sometan a la verificación por terceros.  No es sorprendente 
que, el incumplimiento de las disposiciones relativas a distribución de beneficios haya 
sido planteado como una preocupación generalizada en las revisiones del Banco.128 
 
75.  Según el derecho internacional, el desarrollo o la comercialización de los recursos 
naturales y culturales ubicados en tierras indígenas, requiere la distribución de beneficios 
como parte de los derechos de los pueblos indígenas a las tierras, territorios y recursos.  
Por ejemplo, el Convenio 169 de la OIT129 y el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica130 tienen disposiciones claras en este sentido, del mismo modo tal 
requerimiento se refleja por órganos regionales131 y en muchas legislaciones internas.132 
 
76.  Los acuerdos de distribución de beneficios son fundamentales para que los 
pueblos indígenas se beneficien de las actividades de desarrollo.  También son 
fundamentales para los acuerdos actuales con los socios dentro del régimen del FCCB y 
otros acuerdos de financiación climática.  El Banco debe fortalecer y aportar claridad 
sobre los acuerdos de distribución de beneficios.  El establecimiento de verificación por 
terceros de los acuerdos alcanzados con las comunidades potencialmente afectadas, entre 
otras medidas, sin duda los fortalecerán.  El Centro considera que estos acuerdos son uno 
de los vehículos que podrían conducir al Banco a aliviar con más éxito la pobreza de los 
pueblos indígenas. 
 
El Banco debería asegurar que se adopten medidas para la detección de 

la posible presencia de pueblos indígenas que viven en aislamiento 
voluntario, y prohibir el apoyo del Banco para proyectos que puedan 

afectarlos 
 
77.  La Política sobre Pueblos Indígenas del Banco no aborda los riesgos de desarrollo 
que son únicos por la situación de los pueblos indígenas que viven en aislamiento 
voluntario ni sus derechos, tales como el derecho a permanecer en aislamiento si así ellos 
lo desean.133  En muchas partes del mundo, pueblos indígenas viven en aislamiento 
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voluntario,134 lo que significa que ellos han optado por evitar o retirarse del contacto con 
la sociedad dominante como una estrategia de sobrevivencia frente a las agresiones 
pasadas y a las invasiones de sus tierras y territorios.135  Los pueblos indígenas en 
aislamiento voluntario o en contacto inicial,136 son extremadamente vulnerables a los 
daños derivados de los proyectos de desarrollo que tienen lugar en sus tierras, territorios 
y zonas circundantes.137  Tanto el contacto directo como indirecto con los pueblos en 
aislamiento voluntario suelen traer consecuencias devastadoras, tales como pérdida de 
tierras y recursos, propagación de epidemias,138 asimilación forzada o pérdida de las 
formas tradicionales de vida,139 e incluso desaparición de pueblos enteros. 
 
78.  Las normas internacionales relativas a los pueblos indígenas en aislamiento 
voluntario y contacto inicial, han sido desarrolladas por diferentes organismos de 
derechos humanos.140  Varios Estados, entre ellos Brasil, Venezuela, Perú, Bolivia y 
Ecuador, también han adoptado medidas legales alusivas.141  El BID requiere que, los 
proyectos con impactos potenciales sobre los pueblos en aislamiento voluntario, incluyan 
medidas adecuadas para reconocer, respetar y proteger sus tierras, territorios, medio 
ambiente, salud y cultura, y evitar así todo contacto con ellos.142 
 
B | REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO 
 

El Banco debería prohibir expresamente la reubicación física de los 
pueblos indígenas, las posibles restricciones en las actividades de los 

pueblos indígenas de subsistencia o el acceso a sus tierras, territorios o 
recursos sin su consentimiento libre, previo e informado 

 
79.  Tanto la Política sobre Pueblos Indígenas como la Política de Reasentamiento 
Involuntario buscan evitar la reubicación involuntaria de los pueblos indígenas, pero no 
la prohíben expresamente. Bajo la Política sobre Pueblos Indígenas, la reubicación física 
de los pueblos indígenas es permitida cuando "no es posible evitarla" y donde "el apoyo 
comunitario amplio " ha sido comprobado.143 Esta norma permite la reubicación de los 
pueblos indígenas sin su consentimiento libre, previo e informado. 
 
80.  La norma del Banco de restringir el acceso de los pueblos indígenas a sus tierras, 
territorios y recursos es aún más baja. La aplicación de las Políticas de Reasentamiento 
Involuntario y disposiciones relacionadas en la Política sobre Pueblos Indígenas se 
limitan a la restricción del acceso a las tierras y a los recursos sólo con respecto al 
desarrollo de los parques y áreas protegidas, y no a otras actividades de desarrollo.144 A 
diferencia del Banco, tanto la CFI como las políticas del Banco Asiático de Desarrollo 
sobre reasentamiento involuntario se aplican a restricciones involuntarias de uso de la 
tierra en general.145 
 
81.  La Política sobre Pueblos Indígenas establece que se deben evitar las restricciones 
al acceso a los recursos, y al mismo tiempo permite que "en circunstancias excepcionales, 
cuando no sea posible evitar las restricciones de acceso," las restricciones se pueden 
realizar con la " consulta libre, previa e informada" de los pueblos indígenas en un marco 
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de proceso.146 En este caso, no hay ninguna mención de asegurar por lo menos un apoyo 
comunitario amplio, ya ni mencionar el CLPI. 
 
82.  La reubicación física de los pueblos indígenas o el restringir el acceso a sus tierras 
y recursos son ampliamente reconocidos por causar la destrucción de las estructuras 
sociales y de los medios de subsistencia de los pueblos indígenas, y por dar como 
resultado el empobrecimiento. Esta es la razón porque el derecho internacional reconoce 
que los pueblos indígenas tienen derecho a no ser despojados de sus tierras, territorios o 
recursos,147 ni a ser desalojados a la fuerza de sus tierras o territorios,148 o despojados de 
sus medios de subsistencia.149 Cualquier reubicación de los pueblos indígenas requiere su 
consentimiento libre, previo e informado, y sólo puede realizarse después de un acuerdo 
sobre la compensación, incluyendo, cuando sea posible, la opción del regreso.150 
 

El Banco debería asegurar que cuando las tierras y los recursos 
naturales hayan sido tomados de los pueblos indígenas, las medidas de 
reparación asuman la forma de tierras, territorios y recursos de igual o 

mejor calidad, extensión y condición jurídica 
 
83.  Ni la Política sobre Pueblos Indígenas ni la Política de Reasentamiento 
Involuntario, exige claramente que las estrategias de reasentamiento sean basadas en 
tierras.  Mientras que Política sobre Pueblos Indígenas establece que los planes de 
reasentamiento que involucren a los pueblos indígenas incluyan una estrategia de 
reasentamiento basada en tierras,151 la Política de Reasentamiento Involuntario declara 
que simplemente "se da preferencia" a las "estrategias de reasentamiento basadas en la 
tierras" para los pueblos indígenas.152  La Política de Reasentamiento Involuntario, 
además, permite las opciones de reasentamiento no-basadas en tierras cuando no haya 
tierras suficientes disponibles o cuando la "disposición de la tierra pudiera afectar 
adversamente a la sostenibilidad de un parque o área protegida."153 
 
84.  Ninguna de las políticas requiere que se asegure a los pueblos indígenas derechos 
de propiedad iguales o mayores sobre sus tierras de reemplazo a la luz del derecho 
internacional.  De acuerdo con ambas políticas, las estrategias tienen que ser compatibles 
con las preferencias culturales de los pueblos indígenas y las comunidades locales, y 
preparadas en consulta con ellos.154  La Política de Reasentamiento Involuntario establece 
que las tierras de reemplazo debe tener al menos un equivalente de "combinación de 
potencial productivo, ventajas de localización y otros factores."155  La Política de 
Reasentamiento Involuntario afirma que "los bienes alternativos deben estar provistos de 
disposiciones de tenencia adecuadas",156 pero no requiere una norma mínima con 
respecto a la situación jurídica de las tierras de reemplazo. 
 
85.  Si los pueblos indígenas no tienen derechos de propiedad seguros sobre las tierras 
de reemplazo, están en riesgo de ser desalojados o invadidos.  Según el derecho 
internacional, cuando se toman, dañan o usan las tierras de los pueblos indígenas sin su 
CLPI o cuando los pueblos indígenas se ven privados de sus medios de subsistencia, ellos 
tienen derecho a la reparación.157  Esta reparación "deberá adoptar la forma de tierras, 
territorios y recursos de igual calidad, extensión y condición jurídica o a una 
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indemnización monetaria u otra reparación adecuada", a menos que se convenga 
libremente de otra manera por los pueblos interesados.158  Tanto la Declaración de NU 
como las cortes regionales, afirman que los derechos de propiedad de los pueblos 
indígenas se aplican tanto a tierras tradicionales como a aquellas adquiridas por otros 
medios, incluidas aquellas adquiridas por medio de acuerdos de reasentamiento.159 
 
C | EVALUACIÓN AMBIENTAL 
 

El Banco debería reformular esta política como una política de 
evaluación integrada, en la cual riesgos e impactos tanto de derechos 

humanos como ambientales se aborden ampliamente 
 
86.  La Política de Evaluación Ambiental no está diseñada como una evaluación 
integrada o equilibrada, sino que es una evaluación ambiental (EA) en el sentido estricto 
de la palabra.  A pesar de la intención de la política de EA de "considerar los aspectos 
naturales y sociales [del proyecto] de una forma integrada,"160 la política no logra 
capturar los riesgos e impactos humanos eficientemente.  La evaluación social no está 
suficientemente operacionalizada en la política, y en general la subsume dentro del 
lenguaje del 'medio ambiente.’  La cobertura de los impactos humanos está construida de 
manera estrecha—limitada a la salud y a la seguridad humana, al reasentamiento 
involuntario, a las poblaciones indígenas y a los recursos culturales físicos.161 
 
87.  La Política de EA, además, no identifica las normas importantes de derechos 
humanos o riesgos relacionados.  A pesar de que requiere que los prestatarios incluyan 
una evaluación del marco jurídico pertinente en los documentos del proyecto,162 no está 
claro que esta evaluación deba incluir aquellas normas de derecho internacional de 
derechos humanos pertinentes o identificar los vacíos relacionados a la protección 
prevista por el derecho interno.163  Tampoco está claro que la evaluación deba identificar 
las medidas necesarias para hacer frente a los riesgos de derechos humanos y prevenir así 
violaciones.  Más aún, independientemente de qué impactos sean evaluados, sólo 
aquellos que desencadenan la Política sobre Pueblos Indígenas, la Política de 
Reasentamiento Involuntario, o la Política de Recursos Culturales Físicos, requieren 
medidas de mitigación.  Esto significa que una gran cantidad de impactos de derechos 
humanos no se abordan. Para mayor información, véanse los comentarios anteriores 
sobre el uso de los EIDHs. 
 
88.  Como ha quedado demostrado en los casos del Panel de Inspección, el marco de 
derechos humanos puede ser importante para detectar graves riesgos del proyecto.164  
Más aún, debido a que la Política de EA es el mecanismo para la categorización de los 
riesgos de los proyectos del Banco, es muy importante que esta evaluación incluya los 
impactos de derechos humanos pertinentes.  Como lo ha señalado el GEI, el Banco "se 
beneficiaría del desarrollo y la introducción de criterios transparentes para evaluar los 
riesgos sociales y ambientales... para garantizar la clasificación más coherente del los 
riesgos de los proyectos que apoya."165  El marco de derechos humanos puede servir tanto 
para el anclaje de la evaluación de riesgos en normas más transparentes y universales, 
como para garantizar una cobertura completa. 
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CONCLUSIÓN 
 

89.  La revisión de las políticas de salvaguardia constituye una oportunidad histórica 
para el Banco, a efectos de mejorar y fortalecer el marco de salvaguardia y proteger 
eficazmente los derechos humanos de los pueblos indígenas.  El Banco debe reconocer el 
los derechos de los pueblos indígenas de propiedad colectiva sobre sus tierras, territorios 
y recursos; así como el derecho de libre determinación.  Si lo hace, podría ayudar al 
Banco tanto para recuperar su posición como líder global, como para cumplir con su 
misión de reducir la pobreza y asegurar un desarrollo sostenible.  La creación de un 
nuevo marco de salvaguardias presenta un oportunidad única para que el Banco vaya más 
allá del antaño enfoque de "no-dañar" hacia uno que garantice un desarrollo positivo en 
colaboración real con los países prestatarios, pueblos indígenas y comunidades locales 
ubicadas en la zona del proyecto. 
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